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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 432 
 

 Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado   
Demandante:  César Augusto Salazar Arenas 
Demandado:  Carlos Hernando Aragón Crespo      
Radicación: 76-122-40-89-001-2020-00204-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
CONOCIMIENTO DE OFICIO 

  
INCORPORAR y PONER en conocimiento de las partes y para los fines 

pertinentes, el Oficio No. RL00114518, de abril 14 de 2021, recibido por correo 
electrónico el mismo día, procedente de BANCOLOMBIA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 018 

Del Auto anterior 432 de fecha mayo 06-21 
Hoy, mayo 07-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAICEDONIA-
VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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